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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 113 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Pilar García García, contra las empre-
sas “Glorma Mantenimiento y Servicios,
Sociedad Limitada”, y “Maglo Manteni-
miento y Servicios, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Auto
En Madrid, a 28 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a las ejecutadas “Glorma

Mantenimiento y Servicios, Sociedad Limi-
tada”, y “Maglo Mantenimiento y Servicios,
Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 58.964,94 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de las ejecutadas.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así lo mando y firmo.—El magistrado-
juez de lo social, Jorge Juan Guillén Olcina.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Glorma Mantenimiento y
Servicios, Sociedad Limitada”, y “Maglo
Mantenimiento y Servicios, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.012/09)

letrado señor Sánchez García, ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo

Que debía estimar la demanda interpues-
ta por don Simón Andreu Trobat, en concep-
to de reclamación de cantidad, contra “Mi-
ramar Producción Audiovisual, Sociedad
Limitada”, y “Televisio de les Illes Balears
IB3, Sociedad Limitada”, condenando a la
primera empresa a que abone al actor
2.602,48 euros, absolviendo de dicha pre-
tensión a la otra codemandada y al Fondo
de Garantía Salarial, a quienes deberán ha-
cérseles las advertencias de rigor de su posi-
ble responsabilidad en los supuestos legal-
mente previstos.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá, al tiempo de anun-
ciar el recurso, haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2519, clave 65, en la
entidad “Banesto”, en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid, sucursal 1143 (hacien-
do constar en el ingreso el número de expe-
diente).

Asimismo deberá, en el momento de
anunciar el recurso, consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Miramar Producción Audiovi-
sual, Sociedad Limitada”, y “Televisio de
les Illes Balears IB3, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.015/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.245 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Agustín Jiménez Sanz, contra las em-
presas “Enrique Torres Brea, Sociedad
Anónima”, “Super Chick Trading, Sociedad
Limitada”, “Ibermutuamur, Mutua de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesio-
nales de la Seguridad Social número 274”,

la Tesorería General de la Seguridad Social
y el Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial, sobre Seguridad Social, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son
como sigue:

Sentencia número 373 de 2009

En Madrid, a 24 de julio de 2009.—Ha-
biendo visto el ilustrísimo señor don Jorge
Juan Guillén Olcina, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 23 de esta ciu-
dad, los presentes autos de juicio verbal nú-
mero 1.245 de 2008, sobre Seguridad So-
cial, seguidos entre partes: de una, como
demandante, don Agustín Jiménez Sanz,
asistido de la letrada doña Elena García Gar-
cía, y de otra, como demandados, “Enrique
Torres Brea, Sociedad Anónima”, “Super
Chick Trading, Sociedad Limitada”, que no
comparecieron pese a estar citadas en legal
forma; “Ibermutuamur, Mutua de Acciden-
tes de Trabajo y Enfermedades Profesiona-
les de la Seguridad Social número 274”, que
compareció representada por el letrado don
José Jacinto Berzosa Revilla; la Tesorería
General de la Seguridad Social y el Instituto
Nacional de la Seguridad Social, que com-
parecieron representados por la letrada doña
Natalia Pastor Estrella, ha pronunciado en
nombre del Rey la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda promovida
por don Agustín Jiménez Sanz, frente a las
empresas “Enrique Torres Brea, Sociedad
Anónima”, “Super Chick Trading, Sociedad
Limitada”, “Ibermutuamur, Mutua de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesio-
nales de la Seguridad Social número 274”,
la Tesorería General de la Seguridad Social
y el Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial, en reclamación de cantidad, debía con-
denar y condeno solidariamente a las em-
presas codemandadas y a la mutua a abonar
al actor la cantidad de 5.818,23 euros en
concepto de subsidio por incapacidad tem-
poral devengado en el período desde el 8 de
agosto de 2007 al 25 de enero de 2007, ab-
solviendo al Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social y a la Tesorería General de la Se-
guridad Social de todas las pretensiones
deducidas en su contra, sin perjuicio de su
responsabilidad subsidiaria para el eventual
supuesto de insolvencia de la mutua, a la
cual se condena a satisfacer en cualquier
caso anticipadamente al demandante el refe-
rido importe total, sin perjuicio de su dere-
cho a repercutirlo contra la referida empre-
sa, para el caso de que esta lo hubiera
descontado de los seguros sociales.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de suplicación
para ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, el cual debe-
rá ser anunciado por escrito o comparencia
en el término de cinco días a contar desde el
siguiente al de la notificación de la senten-
cia, y con expresa advertencia de que de ser
el recurrente la parte demandada deberá
exhibir ante este Juzgado el resguardo acre-
ditativo de haber depositado en la cuenta de
“Recursos” de este Juzgado de lo social nú-
mero 23, número de identificación 0030/
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1143/45/2521, abierta en el “Banco Español
de Crédito” (“Banesto”), oficina sita en la
calle Orense, número 19, de esta ciudad, la
cantidad objeto de condena, pudiendo susti-
tuirse la consignación en metálico por el
aseguramiento mediante aval bancario en el
que deberá hacerse constar la responsabili-
dad solidaria del avalista, y acreditar tam-
bién haber depositado en la indicada cuenta
la cantidad de 150,25 euros, preceptiva le-
galmente para recurrir, sin cuyos requisitos
no se tendrá por anunciado dicho recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Enrique Torres Brea, Sociedad
Anónima”, y “Super Chick Trading, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.019/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 5 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Ana María Fernández Carbonell, contra don
Rubén Manzanares Fernández (“Restauran-
te La Abuela”), sobre despido, se ha dictado
auto de fecha 29 de julio de 2009, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

A) Se decreta el embargo sobre los in-
gresos que se produzcan en la cuenta co-
rriente de la parte ejecutada con número
0049/4433/81/2210001019 del “Banco San-
tander, Sociedad Anónima”, así como de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos y
cualquier valor mobiliario titularidad del
apremiado en los que la entidad bancaria ac-
túe como depositaria o mera intermediaria
hasta cubrir el importe total del principal
adeudado, más intereses y costas calcula-
dos. Líbrese la oportuna comunicación para
la retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener el ejecu-
tado a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera

al demandado no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente al acreedor.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

B) Se acuerda el embargo y precinto del
vehículo propiedad del apremiado que a
continuación se describe, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula C8881BPD, “Peugeot” Jet For-
ce, ciclomotor, dos ruedas.

Líbrese y remítase directamente y de ofi-
cio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provin-
cial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre el
vehículo indicado, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te del bien y, en su caso, de sus cargas y gra-
vámenes, advirtiéndose que deberá comuni-
car a este Juzgado la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado (artículo 253 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), y debiéndose devolver
un ejemplar debidamente cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

C) Se acuerda el embargo sobre el sala-
rio o retribución de cualquier otra naturale-
za que de la empresa “López Hazas, Socie-
dad Limitada”, con domicilio, sito en la
calle del Buen Suceso, número 17, de Ma-
drid, conforme a la consulta efectuada en la
base de datos del Registro Mercantil Cen-
tral, que se une a las presentes actuaciones,
perciba don Rubén Manzanares Fernández,
apremiado en las presentes actuaciones, por
un importe suficiente a cubrir principal, in-
tereses y costas provisionales; por lo que re-
quiérase a la referida entidad bajo su perso-
nal responsabilidad para que retenga y
remita mensualmente, hasta la totalidad li-
quidación de la deuda, las cantidades que
excedan al salario mínimo interprofesional;
debiéndose acreditar mediante copia de la
hoja de salarios o equivalentes el importe
del mismo.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, se hicie-

re al apremiado no sería válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada le libera de toda
responsabilidad frente al acreedor.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes auxilien o se
confabulen con el apremiado para ocultar o
sustraer alguna parte de sus bienes o crédi-

tos (artículos 257 del Código Penal y 893
del Código de Comercio).

Notifíquese la presente resolución a las
partes. Al ejecutante, posponiendo su notifi-
cación al ejecutado hasta tanto sea efectiva
la traba de lo embargado y a fin de asegurar
su efectividad (artículo 54.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral,
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Romero-Valdespino Jiménez.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación a don
Rubén Manzanares Fernández (“Restaurante
La Abuela”), en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.017/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 145 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Lorenzo Estacio, contra la empre-
sa “J. Sánchez Vidal e Hijos, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado sen-
tencia de fecha 10 de junio de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Luis Lorenzo Estacio, contra la em-
presa “J. Sánchez Vidal e Hijos, Sociedad
Limitada”, debo declarar y declaro improce-
dente la decisión extintiva del nexo laboral
aquí enjuiciada, de la que fue objeto el actor
el día 16 de marzo de 2009, condenando a la
empresa demandada a que en el plazo de
cinco días, contados a partir de la notifica-
ción de esta sentencia, opte por readmitir al
accionante en su puesto de trabajo o por in-
demnizarle con la cantidad de 64.461,18
euros, debiendo también abonarle los sala-
rios dejados de percibir desde la fecha del
despido hasta la de la referida notificación,
con la advertencia de que de no ejercitar la
opción dentro del plazo indicado, mediante
escrito o comparecencia en este Juzgado, se
entenderá que procede la readmisión del tra-
bajador. Se absuelve al Fondo de Garantía
Salarial.


